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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 21 de enero de 2026 N° 30448

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 7286-E-A
(De miércoles 31 de diciembre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO EXAMINADOR AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL INGLÉS
Y VICEVERSA AL SEÑOR ALEJANDRO ARZE LÓPEZ.

Resuelto N° 7287-T.P.A
(De miércoles 31 de diciembre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A LAURA PATRICIA ARAÚZ ZEPEDA.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2026-0002417
(De miércoles 21 de enero de 2026)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 2-2026
(De lunes 05 de enero de 2026)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES EN LA LICENCIADA LUZ ÁNGELA SÁNCHEZ DE CARVAJAL, JEFA DE LA
OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS, Y EL LICENCIADO ANTONIO JOSÉ BOYD MACIA, SUBJEFE
DE LA OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP 001
(De martes 13 de enero de 2026)

QUE AUTORIZA PROVISIONALMENTE A ALGAS PANAMEÑA, S.A. PARA OPERAR Y DESARROLLAR LA
MARICULTURA (CULTIVOS DE ALGAS), POR UN PERIODO DE UN (1) AÑO, EN UN ESPEJO DE AGUA DE MAR
SOBRE UNA SUPERFICIE DE 8,441 HA + 5,336.93 M2, UBICADOS EN COMARCA DE NGÄBE BUGLE DISTRITO DE
KUSAPIN, KAMKINTÍ Y JIRONDAI, CORREGIMIENTO DE BAHÍA AZUL, BISIRA Y GWAWRIBIARA; Y PROVINCIA
DE BOCAS DEL TORO, DISTRITO DE BOCAS DEL TORO, CORREGIMIENTO DE PUNTA LAUREL, CAUCHERO Y
TIERRA OSCURA.

CAJA DE SEGURO SOCIAL

Resolución N° 58,380-2026-J.D.
(De jueves 08 de enero de 2026)
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QUE APRUEBA, EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE SALUD DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 4069-2025-DNMySC
(De martes 02 de diciembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR PAGOS DE CONTRIBUCIONES
DEL SEGURO SOCIAL, DEL SISTEMA DE AHORRO Y CAPITALIZACIÓN DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS (SIACAP) Y DE PLANILLAS ADICIONALES EN LA AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
(ASEP)".

AVISOS / EDICTOS
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               SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 
 

2025: Año de la Alfabetización Constitucional 

 
 

Nota: Documento NO válido sin QR ni firma digital. Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el 

Sistema de Transparencia Documental – TRANSDOC del Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con la Ley 83 del 
09/11/2012 y el Decreto Ejecutivo Nro. 275 del 11/05/2018. Utilice el Código QR para verificar la autenticidad del presente 
documento o acceda al enlace: 
https://sigob.presidencia.gob.pa/consulta/?id=%2BgM%2FW8sdsY9VhjaH52EO%2BgxAZ%2BAO07AZxBP2uwUMztM%3D 

   

 

 

RESOLUCIÓN N.°MIPRE-2026-0002417 

De 21 de enero de 2026 

 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá 

 

 

EL SECRETARIO NACIONAL DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete No.36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.89 de 15 de octubre de 2025, se resolvió regular por 

seis (6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos y de la 

estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de comercialización para cada 

combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las ciudades de: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, en el periodo comprendido del 23 de enero de 

2026 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 6 de febrero de 2026 a las cinco y 

cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precios máximos de venta al consumidor en estaciones de servicio de 

combustibles líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 23 de enero de 2026 al 6 de febrero de 2026 

Ciudad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 0.851 0.798 0.790 

Colón 0.851 0.798 0.790 

Arraiján 0.853 0.800 0.793 

La Chorrera 0.853 0.800 0.793 

Antón 0.856 0.803 0.795 

Penonomé 0.859 0.806 0.798 

Aguadulce 0.859 0.806 0.798 

Divisa 0.859 0.806 0.798 

Chitré 0.864 0.811 0.803 

Las Tablas 0.866 0.814 0.806 

Santiago 0.864 0.811 0.803 

David 0.872 0.819 0.811 

Frontera 0.874 0.822 0.814 

Boquete 0.874 0.822 0.814 

Volcán 0.877 0.824 0.816 

Cerro Punta 0.880 0.827 0.819 

Puerto Armuelles 0.882 0.830 0.822 

Changuinola 0.901 0.848 0.840 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412 litros   

 

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir del 23 de enero de 2026 a las seis 

de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 6 de febrero de 2026 a las cinco y cincuenta y nueve de 

la mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete No.36 de 17 de septiembre de 2003 y Decreto Ejecutivo 

No.89 de 15 de octubre de 2025. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
RODRIGO RODRÍGUEZ J. 

Secretario Nacional de Energía 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Se hace del conocimiento al público en general que 

se procederá el traspaso del aviso de operación del establecimiento comercial 

denominado MINI SUPER EL POLACO, dedicado a las actividades de venta 

al por menor de artículos de cumpleaños o fiestas, hilo, telas, lencería para el 

hogar, mercería, agujas, hilos, sedería, mini súper, venta de licor, compra y 

venta al por menor de productos alimenticios, golosinas, y refrescos, venta al 

por menor de alimentos en almacenes especializado. 

El referido aviso de operación se encuentra actualmente a nombre de 

DAIBELYS NAYATH TOVIO JAIME, con cédula de identidad personal 8-

873-1109, quien traspasa dicho aviso de operación a favor de la sociedad 

INVERSIONES LA NUEVA JERUSALEN S.A. inscrita en el Registro 

Público, en el folio electrónico 155668304, representada por OMAR ANRIA 

FRANCO, el número de aviso de operación objeto de este traspaso es 8-873-

1109-2025-574404252, esta publicación se realiza para los efectos legales 

correspondientes conforme a lo establecido en el artículo 777, del código de 

comercio por tres (3) días consecutivos. L. 202-135922041. Tercera 

Publicación.  

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se hace del conocimiento público 

que mediante escritura No. 29,799 del 23 de diciembre de 2025, extendida en 

la Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, microfilmada dicha escritura al 

Folio 155728736, el día 7 de enero de 2026, en la sección Micropelícula 

(Mercantil) del Registro Público HA SIDO DISUELTA la sociedad anónima 

denominada EVENSEN DODGE INTERNATIONAL INC. L. 202-

135973840. Tercera Publicación.  

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo 

JANYNA ORIELA PEÑA MONTES, mujer, panameña, mayor de edad, con 

cédula No. 8-340-99, propietaria del establecimiento comercial denominado 

MINI SUPER BUEN PAISAJE, ubicado en Chilibre, calle principal, al lado 

del puente, corregimiento de Chilibre, amparado por el aviso de operaciones 

No. 8-340-99-2019-632175 he vendido el negocio en mención al señor 
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MICHAEL WEN HOU, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 8-974-242. L. 202-135967144. Tercera Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en 

el Artículo 777 del Código de Comercio de Panamá, se comunica a todas las 

personas que CORPORACIÓN AVELIUD, S.A. Sociedad Anónima 

constituida de conformidad con las leyes de la República de Panamá e inscrita 

a Folio Electrónico No. 155622802, de la Sección de Mercantil 

(Micropelículas) del Registro Público de Panamá, ambos con domicilio ubicado 

en la Casa No. 94, urbanización La Feria No. 2, en el distrito de David, 

corregimiento de David Cabecera, provincia de Chiriquí, ciudad de Panamá, 

EFECTÚO EL FORMAL TRASPASO DE LA RAZÓN COMERCIAL 

“SOLUCIONES MUSICALES”, la cual se dedica a la venta al por menor de 

instrumentos musicales y a la reparación de los mismos; a favor de la Razón 

Social SM AUDIO Y SOLUCIONES MUSICALES, S.A., sociedad anónima 

inscrita según las leyes de la República de Panamá, e inscrita al Folio 

Electrónico 155777708 de la Sección de Mercantil (Micropelículas) del 

Registro Público de Panamá. L. 202-135838866. Tercera Publicación. 

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código 

de Comercio hago de conocimiento al público en general que yo, CHAO 

HONG HAU KON, mujer, de nacionalidad china, portadora de la cédula de 

identidad personal No. N-20-2024, en calidad de propietaria del establecimiento 

comercial denominado RESTAURANTE BALEN, con número de aviso de 

operaciones No. N-20-2024-2016-531371, ubicado en la provincia de Panamá, 

distrito de Panamá, corregimiento de Tocumen, urbanización Belén, calle 

principal, Plaza Comercial Los Pinos, Local # S/N., con RUC: N-20-2024, DV. 

3, hago constar que se ha traspasado el negocio y todos los derechos del referido 

establecimiento comercial a favor de BAOJIE GUAN, con carnet de residente 

permanente No. E-8-175943, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito 

de San Miguelito, corregimiento Rufina Alfaro, urbanización San Antonio. A 

la fecha de presentación, Panamá 12 de enero de 2026. L. 202-135924838. 

Segunda Publicación  

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 126 de 08 de 

enero de 2026, de la Notaría Undécima del Circuito de Panamá, inscrita en el 
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Folio No. 585017, del Registro Público desde el día 13 de enero de 2026, ha 

sido disuelta y liquidada la sociedad: GRAND BAY TOWER 3003 S.A. L. 

202-135873594. Segunda Publicación. 

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la Escritura Pública No. 186 de 13 de 

enero de 2026, de la Notaría Undécima del Circuito de Panamá, inscrita en el 

Folio No. 574241, del Registro Público desde el día 15 de enero de 2026, ha 

sido disuelta y liquidada la sociedad: GOOD LUCK TROUSERS CORP. L. 

202-135994254. Segunda Publicación.  

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 

Escritura Pública No. 7686 del 30 de diciembre de 2025, extendida ante la 

Notaría Undécima del Circuito de Panamá, microfilmada dicha Escritura 

Pública con Folio: 155703309, Asiento 2 del 08 de enero de 2026, en la Sección 

(Mercantil) del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad denominada: 

KIAHARA RIVER S.A. Panamá, 12 de enero de 2026. L. 202-135874244. 

Segunda Publicación.  

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 

Escritura Pública No. 86 del 07 de enero de 2026, extendida ante la Notaría 

Undécima del Circuito de Panamá, microfilmada dicha Escritura Pública con 

Folio: 155685655, Asiento 2 del 08 de enero de 2026, en la Sección (Mercantil) 

del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad denominada: PUNTA 

BARCO 1/6 S.A. Panamá, 12 de enero de 2026. L. 202-135873808. Segunda 

Publicación.   

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento que 

yo ZI WEI WU, varón, mayor de edad, de nacionalidad china, con cédula de 

identidad personal No. E-8-65247, con domicilio en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de Vista Alegre, urbanización Casco 

Viejo, casa: 63, representante legal del negocio DISTRIBUIDORA SAN, 

ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de 

Vista Alegre, calle 2da, detrás de la parrillada El Puerto, casa. s/n, urbanización: 

Casco Viejo, por este medio le realizo el traspaso de los derechos del aviso del 

referido establecimiento comercial, del Aviso de Operaciones No. E-8-65247-
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2010-217849, a la sociedad denominada DISTRIBUIDORA E 

INVERSIONES SAN, SA., con el RUC: 155708307-2-2021, siendo la 

representante legal de la sociedad la señora MANYUN ZHU, con cédula de 

identidad personal No. E-8-86939, de nacionalidad china. L. 202-136021624. 

Primera Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio e Industria, hago del conocimiento que 

yo WEIJIE QIU DE LUO, mujer, mayor de edad, de nacionalidad china, con 

cédula de identidad personal No. N-21-679, con domicilio en la provincia de 

Panamá Oeste, distrito de la Chorrera, corregimiento de Puerto Caimito, casa: 

42, representante legal del negocio denominado SUPER MARKET MAXI 

AHORRO, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de la Chorrera, 

corregimiento Barrio Balboa, calle AVE. Los Libertadores, edificio: finca 

123717-8600, urbanización: La Chorrera, por este medio le realizo el traspaso 

de los derechos del aviso del referido establecimiento comercial, del aviso de 

operaciones No. N-21-679-2023-574349557, a la Sra. HOLANDA 

LAMBERT CASTILLO, con cédula de identidad personal No. 8-870-2083, 

de nacionalidad panameña. L. 202-136021765. Primera Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio, se avisa al público que la Sra. YING 

JING GAN WONG, con cédula de identidad personal No. N-19-1707, 

actuando en su condición de propietaria del negocio LA COSITA MINI 

MARKET, con RUC N-19-1707 DV 9, amparado con el aviso de operación 

N-19-1707-2017-556409, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 

Chame, corregimiento de las Lajas, calle Roberto Eisenmann, casa s/n, 

urbanización Playa Coronado, traspasa el establecimiento comercial antes 

mencionado a la señora VANESA MAK ZHANG, con cédula de identidad 

personal No. 8-880-1819. L. 202-136007311. Primera Publicación.  

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento, con lo establecido en el 

Artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá, por medio 

del presente se notifica al público en general que yo, MAXIMINO CASARES 

CARMONA, varón, de nacionalidad española, casado, portador del pasaporte 

No. PAK221618, en calidad de propietario del establecimiento comercial 
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denominado SERVICIOS CASARES, con el aviso de operación No. 8-NT-2-

718809-2016-521710, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento de Bella Vista, calle 42 Este Balboa, edificio Plaza Gourmet, 

local 1, con el RUC 8-NT-2-718809 DV 83, hago constar que he traspasado 

dicho aviso de operación y todos los derechos y obligaciones del referido 

establecimiento comercial a favor de la empresa ARANMA ARTABROS 

ENGINEERING, S.L., sociedad anónima, debidamente inscrita bajo las leyes 

de la República de Panamá, a folio No. 155775298, sección Mercantil del 

Registro Público de Panamá, con el RUC 155775298-2-2025 DV 98, cuyo 

representante legal es MAXIMINO CASARES CARMONA, varón, de 

nacionalidad española, casado, portador del pasaporte No. PAK221618, ambos 

con domicilio en provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de 

Ancón, Urbanización Albrook, calle Las Ixoras 5634, casa 70B. Se advierte a 

terceros que, a partir de la fecha de la primera publicación de este aviso, toda 

relación comercial, contractual o de cualquier otra índole con el establecimiento 

mercantil deberá dirigirse a la nueva titularidad, ARANMA ARTABROS 

ENGINEERING, S.L. Dado en la ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del 

mes de enero de dos mil veintiséis (2026). L. 202-136020323. Primera 

Publicación.  
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